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PBWiaCSâ »S tOBMSA
^Hcnlo 1.’ Las lejei obligaría a» la Panínatúa, i*laa 
aiaaraa y Oasariaa, k lot Teinta diu de su promulgación, 

« an allas as sa dispaslaae otra sosa. Sa entienda hacha la 
^'Caaigsción el día en une termina la inserción da la ley 
” U e««í« edeiai.
a»t5 v®’ ^* ignorancia de lasloyea,no ononaado an

^^ loyea no tendrán alecto retroaotiTo, ai no 
•pusieran lo contrario. (Oódig» eiaíí ciyenfe) 

da ^í*^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
«nrnn’ *E®®*^o de 1091, disponen no se otorgue por las cor
al ^ ®®®B provinciales ni municipales ningún docamento 
ía h-'l‘^®**."■ Jti® 10’ rematantes presenten loa recibos

BÜKCRIPGIÓN PABTIOULÁB

En CÓBDoaa Fe .'atas.

Un mes................................3
Trimestre. . , , , , 8 26
Sais meses..........................16 MÍ
Un afin. ,68

PoasÁ on OdanOsa Fasem-
Un mes. * > i > * < 4
Trimestre..............................11 3Í
Seis ...................................... 23 BO
Onado................................... 45

limero wlt»t 96 aintlatos da futía.
Se nnhUen todos los dina, excepto los domingos.

líOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente quo los Brea. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIH,, dispondrin que te fije 

un ejemplar an el sitio de costumbre, donne permanecerd 
hasta el recibo del número eiguiente

1 Las Leyes, órdenes y su un cica que se manden publicar 
en loa Ro¿eíía« OfieiaUi se han de remitir al Jefe politico 
reapeotÍTO, por cayo conducto as pasarán ¿loseditoras do 
los mencionados periódicos.

(Órdenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864).
Los sehores Secretarios cuidarán bajo su mea estrecl a 

respeneabilidad, de conservar los nú si croe de este Boletja, 
coleccionados para su ene nadern ación, que deberá verjfl* 
carea al final de cada aCo.

ADVEBTunoiA. Conforme con la condición 4.* del plie
go que ha servido de base para la subasía, no se inser lari 
ningún edicto ó anuncio que sea k instancia de parte sin 
que abtiuen los iateresades el importe da su publicación, 
o garanticen el pago, ¿ casón de :!6 céntimos por linea ó 
parte de ella, y la venta de números sueltos i 68 céntimos.

PARTE OFICIAL

Míltia le! ens^ 4e Mstm
(ffofieíe dtl 11 ;.’• Septiembre,)

SS. MM. el Rey y la Reina Be
sante (Q. D^ (j j y Augusta Real 
Emilia, continúan en esta Corte 

®û novedad en su importante aa-

Ministerio de la guerra
SEAL ORDEN CIRCULAR

j^ Exorno, Sr.: Con el fin do determinar 
® '‘®gias 4 qae deben BOjetaree loe 
mbíaaiientos de loe foooionarioa mi* 
•toe de iaa Comisíouea mixtas de re

clutamiento;
Ïîl Bey (Q. D, qj, y ^^ g^ nombre la 

^ ^'Wa Begeate del Beino, es ha servi- 
^iepoaer ío signiente:

^. Loii Capitanes generales da los 
j^stritoa de la Pecínsnls, isias Balea-

*^‘‘^“r*a8> propondrán para des- 
C(,^?*^“*' *^® cargos de Vocales de las 

®**®*® ^** reclatamiento á 
* ^^ plantilla de laa zocas estable- 

®® ea la oapital, y á falta de éstos, 
^^®pondtáú á Jáíea del cuadro parma-

* ^^ ks regimiento? de reserva da 
Q^ ^*^*‘®^^^ "^ Caballería residentes ei la 

,Í*^^’'L y en sa defacto en los pantos 
*® próximos à elia.

la ' ^*^*° ^'^ ®' ®*'®® ^*' ®® ^^Í8ór 60 
^ provincia peieonsl de plantilla ó del 
^g uro penaacente, se propondrán Ja- 
^ ^8í6gadúB á zonas ó Coerpoa dere- 
tie*’* ^‘sfrataudo éstos, datante el 

**’po qae desempefien el cargo inte- 
^^hanjentgj çl completo del eneldo da 

®rnp[eo oon loa deseneutos regla- 
‘“«■otarios.
raí ^°^ expresados Capitanes gene- 
J^^óá cootljj^^j^ £]^{j(jjj^^¿(j^ pj^j.g pfopo- 
Kad ^ ^^''^ Miniatefio á los Jefes dele

®® de en Autoridad ante las Comi

siones mixtas, sin sujetar el nombra 
miento á las presoripoiones de los artí- 
onlos anteriores, atendiendo, más que á 
la situación de los Jefes, al bien del 
servicio y á las especiales oironnstan* 
oiss que deben oonourrir en ellos.

4.° Los Médicos militares Vocales 
de las Comisiones mixtas habrán de 
pertenecer precisamente al Cuerpo de 
Sanidad militar, asi como los que prac- 
tiquea los reconocimientos y observa- 
oiones de los mozos y parientes de és
tos, según determina la ley.

&.“ Los Jefes agregados á zonas y 
Coerpoe de reserva que desempeñen el 
cargo da Vocales de las Comisiones 
mixtas, asi cuino los Médicos provisio
nales, cesarán en él en fin del presente 
mes, con arreglo á lo que se previene 
en los artículos 2.” y 4.'’ de la presente 
disposición, ahonándoseles hasta ese 
día el sueldo completo de su empleo, 
con el descuento correspondiente.

Tendrán derecho á igual beneficio 
los Jefes agregados que interinemente 
ó en propiedad hobisaen desempefiado 
dicho cargo durante el tiempo que lo 
ejercieron, practicándose la teclama- 
oión de la diferencia en la forma que 
determina el reglamento de contabi
lidad.

De Beal orden lo digo á V. E. pera 
sn conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
22 de Agosto de 1898,— Correa.
Señor

SOBIERNO CIVIL
ÚK LA 

PRO VENCIA DE CÓRDOBA

Circular num. 2SÍ3
Habiendo desaparecido del cortijo 

denominado Trasbarra, término de Bu
jalance, ¡os jóvenes, Jaén Martínez Se
rrano, de diez años de edad, vestido 
con chaquet® tie verano, blusa y pen- 
taión azuleS) zapatos blancos, sin som
brero; y José Mai-ís Olaya Bamirez, de 

igoal edad, sin ropa exterior, y solo 
lleva camisa y oalzocciilos blancos, za
patos y sombrero, encargo à todos los 
señores Alcaldes de los puebles de es
ta provincia, Goardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, proce
dan á la basca y detención de los cita
dos jóvenes, y de ser habidos loa con
ducirán á disposición del señor Alcalde 
de Bojalenoe, para que los entregue á 
sus respectivas familias,

Córdoba 12 de Septiembre^dé 1833.
El Gobernador, 

Máximo Chulvi.

GOBIERNO MILITAR
DE LA

PBOVINOÍA DECOSDOBA

Núm. 2605

Publioada en el Boletín Oficial de 
la provincia, núm. 211, oerrespondien- 

1 te al lunes 5 del actual. Ia Beal orden 
J circular, fecha 1,’ del corriente, expe- 
i dide por el Ministerio de la Gnerra, 
j dando reglas respecto al pago de can- 
! tidades, á cuenta de sus haberes, á los 
? indívidnos de tropa repatriados deSsn- 
1 tiago de Onbe, es previene á lee Auto- 
j ridades locales de loa puntos de resi- 
; decoia de loa interesados presten el 
! debido cumplimiento á dicho disposi

ción, que deberán comunioar á aque- 
; líos, y así mismo se recomienda á los 
I Jefes de puesto de Guardia civil den 
: cuenta directamente à este Gobierno 
; militar de las faltas que observen en el 
i cumplimiento de la citada B. 0.
í Córdoba 10 de Septiembre de 1898.

— El General Gebemador, Antonio 
: Monroy,

■ DELEGACION DE HACIENDA
, DELA

' PROVINCIA DE CORDOBA

Núm, 2610

Venciendo en 1? de Octubre próxi

mo nn trimestre de intereses de Deuda 
perpétua al 4 por 100 interior y exte
rior y de inscripciones nominativas de 
igoal rents, la Dirección general ha si* 
do autorizada por Beal orden de 20 de 
Agosto último pata admitir el copón 
correspondiente al expresado ven ci
miente; y en sn virtud ha acordado que 
desde el 16 de) mes actual fiaste fin de 
Octubre inmediato se reciban por esta 
Delegación loa de la referida Deuda al 
4 por 100 interior y exterior, y sin 
limitación de tiempo las inscripciones 
nominativas del 4 por 1Û0 de Corpora
ciones civiles, Eatablecimientos de Be
neficencia é Instrucción pública, Ca
bildos, Cofradías, Capellanías y demás 
que para so pago se hallen domicilia
das en esta provincia.

Lo que para conocimiento de los in
teresados se hace público que por lo 
que respecta al trimestre de que se fra
ts, no se admitirán otras facturas de 
cupones é inscripciones más que las 
que contienen impresa la fecha del 
vencimiento, reohezando esta Oficina 
Ias que carezcan de este requisito.

Córdoba 10 de Septiembre de 1898.
- EI Delegado da Heciends, P. S.» 
Francisco de Vío.

, Circular núm. 35ií
■ La Sociedad arrendataria del mono- 
■ polio sobre las pólvoras y materias ex- 
' plosivas, en uso da las facultades que 
' le estén eones di das por la condición 

23.“ de la escritura de convenio cela- 
. bracio con la Hacienda pública,ha nom- 
l bracio Agente en esta provincia para 

perseguir el contrabando y defrauda
ción, y para ejercer la inspección y vi- 

< gUancia de les referidas materias, á 
D. Lois Lázaro Cambil.

Lo que esta Delegación hacepúbli- 
i 00 por medio de la presente Circular 

para conocimiento de las Autoridades 
y personas á quienes pueda referirse. 

i Córduba 9 de Septiembre de 1898.— 
El Delegado de Hacienda, P, S., Fran- 
oisoo de Viu.
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JUNTA PROVINCIAL DE INS
Af^O ECONÓMICO EE 1897 A 1898

Relación de las cantidades devengadas y abonadas por descuentos de las
« 
fS- 
3

o
PXTSUSX^OS IVXA. EíST PO S

Glue

de la

Ea cuela.

Sueldo 

al 

trimestre.

FeseUa. Oía.

Material 

at 

trimestre.

Pesetas. Cte.

Sitaaci

Pro
piedad,

Su de la 1

Vacante

Zecaela.

Inte
rinidad Propiedad

>

30
8 á — 

6

>

>

.a

14 30
—á—
4 6 

»

30
1 á — 

4

»

18 30 i
—á— ! 
4 6

1

i6 30 I
—á— í 
4 6

Fechas de 1«

Vacante.

Inte
rinidad.

17
—á— 
4 6

1 30
—á- 
46

1 30 
—á— 
46

13
1 á —

1 30
7*1

30
17 á-' 

6

17

25
‘*7

Í»7O

^71 
372

273

274 
^76 
276 
277
278 
279 
280

281

286

286 
287

388

289 
290 
291 
292 
293
294 
996 
296 
3Q7 
298

299

300 
301 
302 
303 
3041 
305 
306 
307

308*

309 
310^ 

311
312 
3J3

MONTEMAYOR......................

MONTILLA..............................

(a)S«,uta. Cruz
MONTORO

(a) Retamar..............................
(a) Cardeña..............................
(a) Azud..................................
MONTURQUE

NUEVA CARTEYA................

OBEJO.................................... .

PALENCIANA..... .................

PALMA DELRIO..................

D. Ambrosio Moreno........ ..........

» Rafael Gálvez........................

» Antonio Redondo..................
D.* Ana González........................

> Aurora Mata..........................

D. José Garcia............................
» José Córdoba..........................
» Gerónimo Zambrana............
> Basiliano Jara........................
> Emilio de Blanca..................
> Román Garramiola..............
» Froncisco Fernández............

> Miguel Ponferrada................

D.“ Teresa Urbano......................
> Maria del Carmen Real........
> Matilde Penagos....................

* Manía Jesús Ruz....................

» María Concepción Lope........

» María Josefa Guerrero..........
» Maria Zambrana Delgado..

» Clotilde Cruz..........................

> Vicenta Vaca..........................
D. Luis Castro...,.................. ..
D.* Josefa Notario.............. ...
D. Pedro Ramón Orti................

> Sebastián Luna......................
* Antonio Madrigal..................
> Manuel del Rosal..................

D? Francisca Ferri....................
• Catalina Sánchez,..............
* Eloisa Cuenca........................

D. Cristóbal Chiquero................

> José Guerrero........................

D." Dolores Lara.,....,.,....
D. Juan Hidalgo..........................

» Pedro Romero........................
» Rafael Pérez ........................

D.“ Damiana Repullo..................  
D. Lorenzo Salido......................
D.* Rosario Solís.......................... 
D. Antonio Olivares..................

D,* Teófila Samaniego................

» Francisca Sánchez................. '

D. José Delgado..........................

D.* Gloria Milla..........................

» María del Carmen Jiménez. J

D, Francisco Gordillo.......... ..
» Salvador Junquito............ .

D.‘ Joaquina Montoro................

‘Elemental...

>

Auxiliar........

Superior.... 
Auxiliar .... 
Elemental... 
Auxiliar .... 
Elemental... 
Auxiliar . ., 
Elemental...

Auxiliar ....

Elemental... 
Auxiliar .... 
Elemental...

Auxiliar ....

Elemental.., 
Auxiliar ....

Párvulos....

Auxiliar ....
Adultos........
Incompleta,.
Superior ....
Elemental...

»
>
»

Auxiliar .... 
Elemental,.,

Adultos....,

Elemental. -. 
Incompleta..

>
Elemental...

> 
>
> 
»

>

Elemental■

>

>
V

275

275
275

166 26

416 63
275
343 76
206 26
343 75
206 26
343 75

206 26

343 76
206 26
343 76

206 25

343 76
206 26

343 76

206 25
260
126
406 25
343 76
343 75
343 76
343 76
206 25
343 73

260

156 25
106 26
106 26
206 25
206 25
906 25
206 26
156 26

156 25

206 25

206 26

276
275
276

68 76

68 75
68 76 

>

104 16

86 94

86 94

86 94 

>

85 94

86 04 

>

85 94 
»

85 94

62 50
31 26

101 66
85 94
86 94
85 94
86 94 
>
85 94

62 60

39 06
26 66
26 66
61 56
51 66
51 56
51 66
39 06

39 06

61 66

51 56

68 75
68 76
68 76

23

90
90

»

90
90
90
90
90
90
90

»

90
90
90

»

77

90
90

90
90
90
90
90
90
90
90
90
90

30

>

90
90
90
90
90
90
90
90

»

73

90

»

66

90
90
90

>

*

»

>

» 

>

>

46

>

>

>

.67 

»

90

90

13 

>

90

14

17

>

25

>

>

»

>

1 16
—á—
6 6

*

i
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TRUCCION PÚBLICA DE CÓRDOBA»
CUARTO TRIMESTRE

^cuelas de esta provincia.
o «i^v : fK » A í

^pouxiO

EN KL TRIMESTRE PBNDIENTER DE PAGO DK TRIMEaTRKS ANTERIORES
COBRADAS EN EL TRIMENSTRE DEi SE

3 por 100 Vacantes 'sOpoplóO
40por100 3 por 100 Vacantes. 50 por100 TOTAL 10por 100 3 por 100 Vacantes 5ppqrlOO TOTAL 10 por100

1
a por loo Vacantes 50'por 10c TOTAL

Pte^c^ Pts. Cts. Pta. Ota. Pts. Cf». Pts. Cts. ' Pts. Cts. Pts. Ote. Pts. Cts. Pts, Cts. Pto. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts, Pts. Cts* Pts. Ote. Pts. Ote, Pts, Cts, Pts. Cts. Pte, Cts.

5 12
102 36 6 88 > » 137 60 261 86 6 88 > 137 30 144 38 6 12 » > 102 36 107 48

1 76 2 11 * * > » 3 87 > » » i 76 2 11 3 87
0 88
C 83

8 25
8 26

6 88 8 25 30 26 6 88 ; 8 26 16 ¡3 6 88 8 25 15 13
6 88 8 26 30 26 6 88 8 26 1.5 13 6 88 8 26 16 13

» » 78 13 » 78 13 153 23 » 78 13 78 13 » » 78 13 78 13
10 42 

* 12 50
& 23

10 31
6 19

10 31

10 42 12 50 46 84 10 42 12 60 22 92 10 42 12 60 22 92
8 gg

» 59
i 8 25' 16 60 » 1 8 26 8 25 » 8 26' 8 25

Î0 31 37 80 8 69 ; 10 31 18 90 8 69 10 31 18 90

8 69
6 19

10 31
12 38
37 80

»
8 59

i 6 19
10 31

6 19
18 90

»
8 59

6 19
10 31

6 19
18 90

8 &9 0 19
10 31

6 19 12 38 » I 6 19 6 19 * 6 19 6 19
8 59 10 31 37 80 8 69 10 31 18 90 8 59 10 31 18 90

103 13 > 1» 103 13 ‘206 26 » 103 13 103 13 > » ' 103 13 103 13
8 59 
*

10 31 8 59 10 31 37 SO 8 69 10 31 18 90 8 69 10 31 18 90
8 59 6 19

10 31
» 6 19 1'2 38 » ' 6 19 6 19 6 19 6 19
8 59 10 31 37 80 8 69 10 31 18 90 8 59 10 31 18 90

* 14 90 » » 1 » 103 13 118 03 » 103 13 103 13 » 14 90 14 90

6 29 > > ». 6 29 » > 5 29 5 ‘29
8 59 10 31 8 69 10 31 37 80 8 69 10 31 18 90 8 69 10 31 18 90

8 09
171 88 8 69

6 19 12 38 » 6 19 6 19 » 6 19 6 19

> 171 8a 360 94 8 69 » 171 88 180 47 8 69* » 171 88 180 47

^ 25 6 19
7 60
3 75

» 6 19 12 38 » 6 19 6 19 » 6 19 6 19
3 13 8 25 7 50 27 60 ■ 6 26 7 60 13 76 6 26 7 60 13 75
Í 10 3, 13 3 76- 13 76 ’ 3 13 3 76 6 88 3 13

10 16
3 76 6 88

^ 59 10 31
10 31
10 31
10 31

10 16 12 19 44 70 10 16 12 19 22 36 12 19 22 35
8 59 8 59 10 31 37 8ü 8 59 10 31 18 90 8 69 10 31 18 90
8 59 8 69 10 31 37 80 8 69 10 31 18 90 8 69 10 31 18 90
8 69 8 59 10 31 37 80 8 59 10 31 18 90 8 59 10 31 18 90

8 69 10 31 37 90 8 59 10 31 18 90 8 59 10 31 18 90
859'

10 31
» 6 ¡9 12 38 » 6 19 6 19 6 19 6 19
8 69 10 31 37 80 8 69 10 31 18 90 8 69 10 31 18 90

51 08
2-60

127 78

G ‘25 7 50 18 33 6 26 7 50 13 761 2 08 2 60 4 58

19 45 » > 151 40 » » > 9 4 17 127 78 19 45 151 40

s 4 69
3 19

3 91 4 69 17 20 3 91 4 69 8 60 3 91 4 69 8 60
06 2 66 3 19 11 70 2 66 3 19 6 86 2 66 3 19 6 86

® 16 3 19 2 66 3 19 11 70 2 66 3 19 6 86 2 66 3 19 6 86
16 6 19 6 16 6 19 22 70 6 16 6 19 11 35 6 16 6 19 11 366 19 6 16 6 19» 22 70 6 16 6 19 11 :í6 5 16 6 19 11 35

? 16 0 19 5 16 6 19 22 70 5 16 6 19 11 35 5 16 6 19 11 35
’1 91 6 19 6 16 6 19 22 70 6 16 6 19 11 35 5 16 8 19 11 354 69 3 91 4 69 17 20 3 91 4 69 8 60 3 91 4 69 8 60

'4 » 14 76 3 91 » 78 13 97 64 3 91 » 78 13 8 2 04 74 14 76 16 50

8 17

16'
3 8u » > > » > 6 97 » » * ! » > 3 17 3 80 6 97

6 19 10 32

10 32

12 38 34 06 10 3‘2 12 38 22 70 5 16 6 19 11 35
1 43

» 1» 28 66 > > 206 26 246 66 10 32 1» 906 26 216 68 1 43 » 28 65 80 08

73^

5 ^'

2 88' 
^88

4 47 » » », > 8 20 » » » 3 73 •4 47 8 20

8 25 6 88 8 25 30 26 6 88 8 26 15 13 6 88 8 26 16 138 25 6 8^ 8 26 30 26 6 88 8 25 16 13 6 88 8 25 15 138 25 6 88 8 26
1

30 26 6 88 8 26 16 13 6 88 8 25 15 13

(1) Véase el Bot, BTiN de 3: de Agost», 2,5. 8 y 10 de Sept.ienibre.
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4 BOL^ITIN OFIOIAL DE LA FHOViNOIA DE COBDOB A

JUZGADOS
ABGHIDONA

Núm. 2606
Don José Oppelt y García, Juez de instruc

ción de esta villa y su partido.
Por el presente ruego y enoargo á 

todas Ias autoridades y dependientes 
de la policía jadioial, procedan á la 
busca y rescate de un malo pelo tordo, 
-de edad siete afios, alzada la marca, sin 
hierro ni señas particulares, que fué 
hartado en la madrugada del veinte y 
seis de Agosto último de la casa del 
vecino de Villanneva del Trebnoo, An
tonio Conejo Moreno, cuya caballería 
aparece ser de la propiedad del vecino 
de Colmenar D, Alonso Cárdenas Go
doy; y caso de ser habido lo pongan á 
disposición de este Juzgado, asi como 
á la persona ó personas en cuyo poder 
se encuentre si no acreditan sn légiti
ma procedencia.

Dado en Archidona á dos de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y 
ocho. —José Oppelt.—P. S. M., Adolfo 
Cano.

CORDOBA
Núm. 2607

Don Bafaol García Vázquez. Juez de inetrac- 
truoción de esta oapitaJ y su partido.
Por el presenta ee cita y llama á Al

fredo Baeok y Ferrar, vecino de es
ta ciudad, calle San Eulogio, número 
primero, de diez y seis silos, soltero, 
platero, hijo da Alfredo y de Hor
tencia, cayo paradero se ignora, á fin 
de que en el término da diez días, & 
contar desde la inserción en los parió' 
033 Gaceta de Madrid y Bolstik Ovi 
CIAL de esta provincia, oemparesua en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, pi
so alto de las Casas Consistoriales, ai 
objeto de que preste su declaración en 
cansa criminal por estafa á la Compa- 
fita de los ferroearrites Audaluoes; pre- 
víníéndole que de no hacerlo, le para
rá el perjuicio que haya lugar,

Al mismo tiempo mago y encargo á 
todas las autoridades, así civiles corno 
militares é individuos da la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura 
del mencionado Baeck, y caso de ser 
habido lo oonatituyan en esta oárosl en 
clase de detenido, á mi disposición.

Dado en Córdoba á diez de Septiem
bre de mil ochooientos noventa y ooho. 
—B. García Vázquez.—De orden de 
3. S.*, Federico Duarte.

ALMODOVAE DEL CAMPO
Núm. 2608

Cédula de citación

Ea virtud do lo acordado por el se
ñor Juez de inetracoión de este parti
do, ea providencia del día de hoy, dan
do oumplímíento á una orden de le 
ilustríflime Audiencia provincia! de 
Ciudad Xíoal, ee cita al testigo Miguel 
Tortosa Gil, vecino de Córdoba, á fin 
da que comparezca auto expresada Au
diencia el día diez y seis del actuel, é 
las diez de la mafiana, á declarar en el 
aoto del juioio oral de la canse que so 
signe contra José Síller Gómez, sobre 
lesiones; previniéndoíe que* por su fai
ts de comparecencia inourrirá en la 

moUa que determina el ar tío oto 176 de 
le ley da Bajniciamiaoto orimioal.

Y para que la oitación da expresado 
Migas! Tortosa Gil paeda tener atesto, 
extiendo la presente qae firmo en Al
modóvar del Campo á oneve de Sep
tiembre de mi! oehoolentos noventa y 
ocho.—El Actuario, Indalecio Gil.

MONTILLA
Núm. 2620

Doa Lais Vallejo y Raiz, Juez de iastrac- ; 
ción da esta oiadad. J
Por la preaecte requisitoria, y como ' 

Dompreadido en el número 3.” del ar
tículo 835 de la Lay de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, tierna y empieza á Ma- | 
noel de los Santos Montorders, de | 
treinta y tres afios da edad, soltero, hi 1 
jo de Manuel y de Luisa, naturel de ■ 
Granada, bautizado en la parroquia de ■ 
San Justo y Psí-tor, de oficio impresor * 
litógrafo y de profesión Perito Mer- t 
cantil, sin domicilio conocido, y cuyo J 
actual pandero se ignore, para que en I 
el término de diez dies, contados des- ; 
de el siguiente ai en que tenga lugar i 
la inserción de la presente en ’a Gace- I 
ia de Madrid y Boleíineg Oficiales de j 
esta provincia y de la de Granada, se | 
presente en la cárcel de este partido, | 
per estar acordada en prisión provisto | 
nal en la cansa que contra el mismo se j 
instruye sobre uso de nombre enpees- ’ 
to; apercibido que de no verifioarlo se- j 
ré declarado rebelde y le parará el per- 1 
juicio á que haya lugar ea derecho. f

Al propio tiempo ruego y encargo á ? 
todas las autoridades é individuos de ; 
la policía judicial, procedan á ordenar : 
y practicar la busca y captora de dicho - 
procesado, y caso de ser habido lo pon- | 
gan, con las seguridades convenientes, i 
en la cárcel de este partido, á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Montilla á once de Septiem
bre da mil ochocientos noventa y ooho, 
—Laie Vallejo Baiz.—El actuario, 
Juan Beina.

CABRA
Núm. 2621

Don José Soler y Dnroiii, Juez de instrnc- 
ción de este partido.
Por virtud de la presenta ce cita al 

procesado Antonio Baiz Moficz (aj Fe- 
roche, de esta vecindad y cuyo actual 
paradero ee ignore, para qae compa 
rezos ante Ia Audiencia provincial de 
Córdoba, el día veinte del aot ial y ho
ra de las doce de sa mañana, para asis
tir al jnioto oral y público de la cansa 
segoida contra el mismo por el delito 
de hurto; aperoíbiéndola que de no 
oempareoer, le pararán loa perjoioios 
que hubiere lugar en derecho.

j a

¡ Considerando que el Real decreto 
5 de 4 de Enero de 1883 dispone en 
- ®® artículo 3.*^ que en los pliegos de Dada ea Cabra a once de Septieœ- ? condiciones se consignará otzm-

bre de mil ochooientoe noventa y ooho. 
—José Soler.—Ei actuano, Licenciado 
Alfredo Hartado.

AGESCIA EJECUTIVA IDllICIPAl 
DE ENCINAS REALES

Número
Don José Caballero y 

Auxiliar del Agente 
de esta villa.
Hago saber: que 

2612
Delgado, Subalterno 
ejeontivo municipal

en atención á no
haber satisfeehe D. Bartelomé Cabello

Moyano, vecino de esta localidad, la 
orntidad que ee reclama por medio del 
expediente que en en contra inatrayo 
por débitos al Ayuntamiento de esta 
villa, an providenda de esta Agencia, 
fecha 6 del corriente, se ha acordado 
sacar á pública subasta, corno de la 
propiedad de este deudor, la finca qUe 
á continuación se expresa:

Una casa en calle Barrionuevo, nú
mero 33, de 8.*, que linda por su dere
cha con otra de Angela Gnijarro; iz
quierda y espalda más de B. Bartolomó 
Hurtado Baiz, con un Ilqoido imponi
ble de 16'25 pesetas, siendo valorada 
en 406'25 pesetas,

Ei remate tendrá lugar el día 24 del 
corriente en las oficinas de esta Agen
cia, sita en Ia planta baja de este Ayun
tamiento, de doce & ana de su tarde, 
siendo proposiciones admisibles toda 
que cabra los dos tercios de la tasa- 
oión,' advirtiendo á loa que deseen io- 
teresarse que para hacer postura ea re
quisito indispensable ooneignar en el 
Ayantamiemo el 5 por 100 de la capi
talización, cuyo extremo ha de justifi 
oarse coa la exhibición de la oportuna 
carta de pago, y estar provisto de ce- 
dola personal.

Y en cumptimieuto del artien’o 37, 
regla 4 *, do la Instrucción vigente, se 
anunoia al público llamando lioitado* 
res, con citación de los interesadofl.

Encinas Beales á 7 de Septiembre 
de 1898,—El SabaUeroo Auxiliar, José 
Caballero.

Sección de anuncios
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 

! cuantos en el orden oficial ó particu- 
1 lar publiquen anuncios, sea cual fue-

re su procedencia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento:

a L fls la Soteraacíáii

^ tos que celebren, sin que el rematan- 
i te acredite, según está prevenido, que 
s ha satisfecho los honorarios deveiiga- 
j dos por los mismos al autorizar el 
í acto:

BEAL ORDEN
Vista la instancia elevada á este 

Ministerio por los Notarios del mis
ino en súplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con- ] 
veniente, que no procedan al otorga- 
miento de la escritura de los contra-

, r/iente, entre otras que cita, <la obli- 
< gación del rematante de pagar los 
; anuncios, escrituras y gastos de toda 
; clase que ocasione la subasta y for- 
j malizacíón del contrato», y que, en 
j vista de tal precepto, es incontrover- 
; tibie que el rematante tiene la obli- 
j gación de sufragar los honorarios que 
J con arreglo al Arancel devenguen 
5 los Notarios que autoricen el acto, 
j más los suplementos que éstos para 
i el caso adelanten:
1 Considerando que, á pesar de ser 
: tan claro y terminante el precepto

referido, las Corporaciones citadas no 
muestran el celo que debían exigien
do á los rematantes de los contratos 
que celebran los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para ræ 
cordarles el cumplimiento de tal par
ticular exista además la Beal orden 
de 20 de Septiembre de 1875 dispo
niendo que se exija el de pago de los 
derechos de inserción de los anuncios 
en la Gaceta de Madrid', y

Considerando, por último, qa® 
i cuando los indicados preceptos vie

nen en pro de la petición de loa 
¡ tarios, es absurdo que éstos, apart 
1 de no percibir los honorarios á qae 
= tienen perfecto y legal derecho, su 
| fragüen además los gastos de pap®^ 
j sellado y timbres necesarios al ou® 
j plimiento de su cometido,para el cas 
| son solemnemente requeridos;

S. M. el Eev (Q. D. G.), y «n 
nombre la Reina Regente del S®^®.’ 
ha tenido á bien disponer que ®^ 
sucesivo las Corporaciones proviuvi^_ 
les' y municipales no procedan al o ” 
gamiento de la escritura de los co 

' tratos que celebren, sin que en el « 
to de referencia exhiban los re® 
tantes, además del resguardo^ de " 
ber constituido la fianza definitive ® 
su caso, teniendo en cuenta para e . 
lo expresado en el art. 21 del be 
decreto de 4 de Enero de 1883, 
recibos de haber satisfecho los de 
chos devengados y suplementos a 
lantados por el Notario ó ^?^^^L 
autorizantes do la subasta, si es 
por exceder de 50.000 pesetas, 
re sido doble y simultánea; y ‘‘‘^¡^''L- 
igual documento que acredite ha 
satisfecho los derechos de iriser® 
de los anuncios en la Gaceta de 
dñd y Boletín Oficial de la PD 
vincia. Al propio tiempo que cuan 
los contratos se celebren por ^® ip 
nistracióii, por hallarse compren 
dos en el caso que, como exiw®^ , 
de subasta, marca el párrafo 5.® 
art 36 del Real decreto de 4 de ha 
ro de 1883 ya citado, ó sea en el 
que se hayan celebrado dos subas 
al efecto, sin que en ellas .se p^ . 
taran los licitadores, se exija 
mente al concesionario, antes de ot 
gar la escritura, análogos documen 
que justifiquen el pago de los d® 
chos de referencia; en tendiénd® 
también que si la Corporación 11®5® ¿ 
á cabo por sí propia el servicié 
obras que hubie.se intentado \j 
tar, será ella misma la obligada^ 
abonar al Notario ó Notarios le® 
reehos devengados por éstos al an 
rizar la subasta mencionada.

De Real orden lo digo á V. S- P,^^^^ 
su conocimiento y efectos oonsig*^?^ . 
tes; advirtiéudoie que á la mayor n 
vedad deberá remitir V. S. á ®® 
Ministerio un ejemplar del Boi.í'^-^^ 
Oficial de esa provincia en *1^® jg 
inserte esta Real orden. Dios g^’^g 
á V. S. muchos años. Madrid « 
Ago.sto de 1891. -Silvela.
Sr, Gobernador de la provincia de."

LOS LIBROS 
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